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UY 

En la ciu dad: de: Gu 

Provincia del Guayas, 

hoy veinti 

QUEZ AYALA;- 

yaquil, comparecen: 

LYYN CHIRIB 

ecuatoriana, - 

cuatro 

- _ Ens ochenta y stho ante 

de 

    

DE ¡RESPONSABILI-    

   

  

         
LIMITADA 

  

DAD " INMOBI!L 

             
  

LTDA    JEMCUVE Cc. 

  

LIARIA 

CUANTIA: Sia .100.000,00--- 

ayaquil, Capital de la 

República del: Ecuador 

Febrero de mil npvecien 

mí, Abogado EDUARDO FAL- 

  

las señoras. : LORNA. CARO 

OGA GUEVARA, quien declara: ser 

¿VELEZ HINOJOSA, 

na, 7 "casada, 

ZA JAIME, 

ce... <= 

ejecutiva, 

quien 

     

casada, ejecutiva; [DOLORES GALUD 

quien declara ser ecuatoria 

de 

  

toda 

“ejecutiva: -y > MARIA ELENA MEND(Q 

  

cara ser ecuatoriana, sol- 

  

s  -por sus propios -dere- 
              

o o 

            

Las - comparecientes son mayores de edad, do 

máciliadas en esta ciudad de Guayaquil, per- 

sonas . capaces "para obligarse y contratar, a 

quienes: por haberse identificados plenamante 

con sus respectivas «cédulas. de - ciudadanla de 

conocerlas . doy... fe, las mismas ¿que . compare- 

cen a celebrar esta escritura pública” de co 

titucióbn: de 

- resultados 

  

compañía, 

-están Lien 

    

sobre cuyo. objeto y - 
PPP 

instrufdos, a la. que 
  

Notario Séptimo del Cantón Gual-



gs 
Ceden --de - -una manera libre esponfanea 

  

| 
ara su otorgamiento me presentan la mi 

eS 

i 

— nuta Que dice aSsÍt=o-oooo---- nono ano. 

4 ÑOR NOTARIO: En el Registro de 

7 rporar cual conste el contrato 

de constitucirón _ dé' compañia de Re sponsabili- 

dad ' limitada que dos suseéritos "hemos con- 

7 

. venido en celebrar, de conformidad con “las 

5 A escrituras Públicas a su cargo sirvase in-| 

  

É . Js AN 
10 Í declaraciones “y _ estipulaciones sigulentes:i--..- ¡ 

1 POR:IM ES*R A? 'INTERVINIENTES.- Comparecen 

“v | al otorgamiento” de esta escritura”  páblica' las 0 

| siguieñtes " personas: A) LORNA CAROLYN CHI- 

Ú 

  

1 RIBOGA GUEVARA, “def nacionalidad ” ecuatoria- 

15 “na,” de e:xstado"' civil” casada y "con" domicilip 

50 en 1d: ciudad de Guayaqúils<'B) DOLORES = 

  

GALUD: “VELEZ -HINOJOSA, de ' nacionalidad e- 

  

17 

es cuatoriana; de "estado "civil casada "y con  dd- 

  

w imicilio- 7 en > la: ciudad: de” Guayaquil:y; CC) MA - 

              

$0 TZ RIA” ELENA MENDOZA "JAIME de nacionalidad 

m |] "ecuatotiana, de estádo ' civil - soltera y 'con. 

o domicilio” en” la ciudad de "Guayáquil. -------- 

a SEGUN D“A:”" MANIFESTACION DE VOLUNTA ” 

.. Las "personas: antes mencionadas : manifiestañ s 

mw |  vnlúntadide constituir” esta sotiedad, A. 

ws | CA R TIIC:U LCGOGiPSRITIMER O: ¿¡NOMBRE.- 

> - Con “el "nombre de” INMOBILIARIA * JEMOUWVÉ: 

»s C¿ LTDA., se” C"comstituye "la compañía " Je res 

  

  

 



  

> 00905. Y_ 

osabilidad 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO, Elodemisi 

-lio. principal .será:ka ciudad de Guayaauil.. aún ando 

limitada, rr rr rn rra sra 

      

  

-puede establecer :sucursales p agencias en otros luga 

ves del Ecuador, o. del extranjerd.--ooonoocnanoo=noo.- 

ARTICULO. TERCERO: NACIONALIDAD .- La nacionalile 

  

dad de la compañla es ecuatoriana, .-oco-oo=-oooob 

ARTICULO CUAR T'O::PLAZO.- El plazo de duras 

  

ción será de cincuenta años, contados a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 10 

  

uf Mercantil;pudiendo prolongarse o restringirse por re 

solución de” la Junta General, ooaocosnoonsananonacnaceaso 

  

0 ARTICULO QUINTO: CAPITAL. - El capital de la - 

  

-compañla es de SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en sé 
14 

0 -tecientas participaciones iguales, acumulativas e indil- 

  

e visibles de un mil sucres cada Una, o=oococnmeocodos.a» 

  

-ATRTICULO SEXTO: OBJETO... El - objeto social de 
t7 

  

0 la compañía es dedicarse:a la actividad mercantil co - 

     

    
       
     

        

    

    

y Los : : . : > [mo comisionista, intermediaria, mandante, agiente y 
' 

  

2» | Tepresentante de personas naturales y/o jurídicas; pro 

  

moción de empresas y prestación de seyvicos téc- 
a 

  

- | nicos para la instalación, organización y manejn 

de las mismas, pudiendo dentro de «esta. alctivi- 

- | dad. dar - asesoramiento para la elabnración: y 

  

ss | ejecución de toda clase. de proyectos indus 

  

    -| triales vd comerciales; la compra venta, 

      

  

         
corretaje, permuta, arrendamiento,      
      ciamiento , . «construcción y "administración 

2 

   



10 

t1 

13 

14 

15 

16 

t7 

18 

te 

t 

: “. " e La : 
“los vialización T “de” “bienes inmuebles.- Fomen 

---inramuebles.-- .csean  . estos' urba- 

      
    

     

  

unitarias:    -werticales ”     

   
   

   

a vero cy i'readizar urbanizaciones y lotiza- 

o 
O
 

e 
+ 

      

  

   

   
     

j venta comer 

  

La          >= Compra eines + 

      

     

na -     e taré---- desa-rotlará el turismo    

  

- cional e internacional, mediante la 

instalación  — administración de "  agen- 

cias, de ' viajes, hoteles, “ restaurantes , 

  

clubes | y cafeterías, centros cone ciales, cily- 

  

- - - dadelas--vacacionaltes, parques mecánicrs,. "si- 

  

      
    

      

       

    

- tios de recreación casinos, salas de juego 

  

de azar, yates, botes y otras embarcacio= 

  

nes marftimas y fluviales; importación, dis- 

  

---tribución- - y-- venta de todos "los bienes, matfp 

  

riales "y equipos necesarios .para la cons- 

  

inmueblesl de : bienes        

     

      trucción, administración 

así, compo todo "lo necesario para .el fomenf 

  

e . 

- to y- desarrollo turistico, antes indicado; imbie 

  

portación y exportación de productos agrico- 

      

las y pecuarios, - en: estado natural on “indu 

- trializado ; la: agencta y representación de 

compañfas y empresas. nacionales pp) extranj 

  

ras “que tengan relación con. este :objeto. -- 

  

a 

Para el cumplimiento : de su  pbjeto la comJ- 

  

- _pañía podrá:: realizar todos los actos -y conf 

“tratos permitidos por la Ley; y  CNnmo me 
    

       



0]
 

t 

-- 00904 Y 

dio para. la realización de las finalidades 

  

señaladas anteiormente podrá intervenir en la 

  

constitución de . sociedades  de*. responsabilidad 

limitada Do anfénima, adquirir _acciones o sus 
4 III A 

Dos cribir participaciones en compañlfas  constitulf- 

hn das, D por constituirse que guarden rclació 

con este objeto. ------» e... >. .-- A 0 e o a a o 

AR TIC UDLO SEPTIMO: DE LAS - 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES,-. :Cada pa rticipa- 

1 ción es igual. e  indivisible,. y «da. derecho 

a a un . voto en las. deliberaciones dela Junta 

General; y a _una cuota-. igual .en las utili- 
12 

so dades y patrimonio: de la. «compañfa,. en : ca- 

50 de liquidación.- -El socio tiene. limitada 

A su. responsabiliad .al ._monto total de sus - 

. participaciones. sociales, --=.---.-- nan an=ao--on=- - 
1 « - - - 

ARTIC U. LO .O.CT A VoOO: DE -LAS CESIO]- 
  

1 z 

18 

con autorización de 5 o um
 mn o
 
a
 

o Y o a
 

Hn
 pm
 

B o o a
 

o H mn o 

12 

General aceptada por unanimidad, 

5d
 e 

pa
 

p (a
e 

ñ D 
c
e
 

y 

  

, <cumpliendo lo. que dispone el  Artfculo ciento . 

  

22 quince. de la, Ley de Compañfas.=---- ¿mn o 

A R T_1C-UL.O- NOV E:-N O:. CERTIFICADOS 

      

23 

a |. PE -APORTACION:-. La. compañfa entregará. a - 

6 cada socio , .un Certificado de. . Aportación, 

e |. - Suscrito. por_ el _Presicente Ejecutivo -y 

  

    
.7 Gerente General, en el que constará. el ná- 

  

mero de las participaciones que han suscri- 

  

ts 

   



10 

12 

12 

12 
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15 

31 

zy 

  

to, constando: además; _ cpn las calidades de 

no negociables: cumpliendo con lo qu E- 

siete de: la Le d tablece el artículo ciento 

Compañfas/-: ..o< A A Deacon. - 

ARTICULO DEC I:MO: AUMENTO. DE 

CAPITAL: Y (APORTACIONES SUPLEMENTARIAS, - 

na 

El > capital "social: "podrá "ser aumentado: si así 

lo resolviere la Junta General gozando los - 

“socios de preferencia en la suscripción de las 

nuevas participaciones, en relación a las que 

posean al tiempo de resolverse el aumento. 

“Por resolución: úuníáínime' de los socios, "podrá 

exigirse aportaciones suplementarias que no  ek- 

cedan del” ciento por ciento de su aportación 

3 

al tiempo del referido acuerdo, para satisfa- 

LA ca mn o 

Cer "necesidades * prspiss” del giro "de los nego - 

cios sociales po. para la ampliación de los - 

    

FONDO DE RESERVA LEGAL... Ta compañía for- 

maráí un fondo de reserva "legal por 'un valor 

no" menor del veinte por ciento del capital 

social; su integración se efectuará con el 

  

aporte “anúsl del ciñco por ciento de las uti- 

  

” 
lidades líquidas: y realizadas obtenidas po la 

  

.3 

compañla, “ano oreonenreonooooocronoonoo-o ar 

  

ARTICULO DECIMO:SEGUNDO: 

  

¡GOBIERNO Y  ADMINISTRACION.-, La compañfa 
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o. OLI 

será gobernada . por medio de la Junta __Cene- 

estará a careo del 

       
su administración    

"Presidente Ejecutivo, el Gerente ¡General 

a o -Llos- - Gerentes --.-. enn oononaoano..- 

  

ARTICULO DECIMO TERCER O: 

- DE_ LA PUNTA :( GENERAL.- La -Junta General 

-está compuesta "por: todos” los "socios. legal- 

mente convocados y reunidos; en consecuencia 

    

las decisones que ella tome, de conformidad 

con la ' Ley-:y- "estos estatutos,” - obligan a- to 

-dos ' los socios, - hayan- o no  asistido--a las 

“sesiones, -----=-- rr rr rr rr nono annon==n-o.n-> 

-A-R-T-1. Co. U-L O -D.E-C-1-M-0-.-C UA R TO: 

  

CLASE DE JUNTA GENERALES, - Las Juntas 

Generáales- de socios son Ordinaráhs y Extrao 

  

- dinaráas; yo s:se - reunirán : en--el- domicilio- pri 

    

cipal - de la -compañTa.- la: Junta - General: Or 

  

dinaria, : se reunirá, por lo menos, - una vez 

  

- al año, dentro-:de los “tres meses posterio- 

  

res a la: finalización del ejercicio ecorémicq: 

    

de la compañTa; - y la : Junta General - Extraor 

dinaria se reunirán en cualquier tiempo en 

que fuere .convocadas$- por: los - administr: dores 

  

A-R T1CUTL-O D-E'C1IMO. QUINTO: 

    

JUNTAS UNIVERSALES.:- La - (Junta se -entende 

  

- rá convocada' y válidamente - constitufda, en 

  

cualquier tiempo, - y en cualquier lugar - del 

território nacional,- para': tratar cualquier.asu 

 



    

    

2. = E _ : 

2 | E " fac -L a Compañiñas 

, | oncordancia_ con el :ciento': veintiuno del mis 

4 --4 Llooobeyiercernrernarr ran 

5 ARTICULO DECIMO SEX TO: CON 

. VOCATORIA, - La -—Convocatoria a: yunta Gent - 

2 -ral. se ¿hará mediante” citación _escriáta ú"per- 

de la compañía, : or socios     "sonal ao los       

“demicilio: principal” de      ten el       circulación     10     

| 

> | publicación en uno de lo.s periódicos de ma 

) 

-3
 

1 la sociedad; en: ambos vasos, ¿con anticipa- | 

de--ocho--díias- -al - fijado ' ara     12 - -ción - "no - menór-     

    

               

     

   

13 la reunión, ------ Ran Lona 

14 A.R TIC U-LO DECIMO SEPTIMO: 

ws | QUORUM.- - La" Junta - General se considerará 

17 le almieinte constitufTda, 'en rámera convocato- 

ria, ¿si concurriere -un. fiúmero de socios que 17 

“la mitad del:      capital : so      de        18 resente 
          

  

más * 

19 l- cial "de la: compañfa; * de nor" reunirse ' ese: - 
AAA __0 2 2 22 A A 2 0 0 2 q 0 A q AA <A A 2 —— q 2— — — — 0 q<2 2 

ss | ¿quóírum, "se haré una * segunda convocatoria 

=m | dentro de 7Jdos treinta dias subsiguientes de 

J 

        

es la "fecha en-- que “debiS reunirse -la unta Ge 

23 neral, con la advertencia ¿dev que la "Junta 

2 fe. reaniráó en cualquiera que sea: la " parte 

25 del “capital social que se- encuentre reptrese 

20 tada. En la "convocatoria se: indicará el  ob-| 

*7 jeto, “el lugar, "(el día "y da hora :de la: 

  

7 reunión. "de las “" sesiones.- la- -Juntar  Geheral 
cc 
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Derspna: ' que designe la" Junta 

Ha, - como secretario, AS: 

la Compañía: a falta d 7 

  

rio ad-hoc, designado por" la misma Junta, -- 

4R TIC UTDLDOS- D_E-C 1M_O ZO CTA V_O: 

RESOLUCIONES, Salvo disposición en contrarldo 

de la: le o del contrato social las resolk- 

- Ccipnes se tomará - por  mayorfa absoluta de 

les “socios presentes - Los votos e 

y las abstenciones se sumarág: a la: mayo- 

AR TIC UTDLO DECIMO 

n blanco 

NOVENO: 

  

ACTAS. - -Las deliberaciones , acuerdos y re- 

-soluciones: -de la s Juntas :Generales “de 'Socio+ 

    

-constarán en actas firmadas por el Presidenl- 

te Ejecutivo 

- actas se 

- puesto en ” 

-- máquinas, 

46 R T 1 C 

NES -DE 

y el Gerente 

llevarán 

y 

U 

la — 

TOO--VIGE“TS 1 M-O: 

Ley 

en” hojas 

de conform 

General 

- - 0-- por- - Quignes»-olegalmente - -los-- subroguen, 

idad con lo 

  

Secretarin 

  

“Las 

  

dis 

  

de Compañías vigente, a 

LA --JUNTA GENERAL 

nes y deberes de 

cios: a) 

Ejecutivo, - 

Gerentes 

Designar 

.al 

y 

la Junta 

y reelegir 

Gerente General, 

  

al 

  

debidamente 

.- Son 

General 

  

al Presidente 

a 6él 

  

Comisario; 
  

aceptar 

atri 

de 

-Ssas 

foliadas, - - 

  

ATRIBUCIO 

  

bucid- : 

  

So - 

  

los 

Trle- 
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1 

10 

tú 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

3] 

nuncias - -y fijarles sus remuneraciones: b) Ca - 
2 
7 

-nocCer y resolver las cuentas bala . e o l. 
, 

- didas - ganancias inventarios er “informes: gdu 

presenten los. administradores - de ta Comypzála 

J4  c)- Resolver obre _ el establecimiento d L- 

-.cCursales o agencias en cla: ciudad n s 

lugares “de la "Repáíblica o_en el extranjero: 

a) 

- da de la compañía, y designar liqguidadores; 

e) Autorizar la- adquisición Yo" venta de - bie- 

nes rafces de - cda sociedad, - o: del “gravímeén 

£) 

       

   
   
   
      

   
   
   
   
    

    

disolución antic de: la 

  

Resolver-.acterca'       

Auto           de cualguier : fprma:      los mismos, en               

- -rizar- - al- - Gerente- - General-, --9 - -2al- Presidente 

Ejecutivo, " o ambos” conjuntamente, para otor=- 

-gar garantias a nombre: de la sociedad; g) 

der Vi- 

  

tres: miembros . del. Consejo          - Designar 

gilancia ' de “acuerdo - con la: Ley, cuando” 'lo 

      considere “sus: -atribucio-    

  

fijarles       necesario;    y) 
  

DOS , omar omcoo-nonononan ma rn rr rr rr rar a snm o 

¡AR TIC VU LO-V-IGESIMO PRIME s- 

R 0: DEL PRESIDENTE: EJECUTIVO.- El "pre- 

”> .Ssidente- Ejecutivo, que podrá ser, 0.  nb -so- 

cio de: la "compañía, le corresponde dirigir 

“la : Junta - General y. firmar, conjuntamente «wn 

    

el Gerente General, la:s actas de las misma 

Duraríál en sus funciones tres años, pudiendo 

  

ser indefinidamente . reelegido. --=-=o==osio.oo.-- .-- 

  

-A R TIC UMLO<-VICG ES. IMO S EIGr7U.N - 
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GERENTE GENERAL, - Habrá un 

Gerente General socio D no de la com- 

- pañía. Le corresponde actuar como secre- 

tario en La Junta General firmar, con          

       

     

  

    

  

          
  

  

los actos de             Presdidente    el Ejecutivo, 

mismas. Durará en - sus funciones tres a- 

  

ños, pudiendo ser reelegido indefinidamente. - 

  

46 R TICUTLO VIGESIMO -TER- 

  

CERO: DE LA REPRESENTACION LEGAL, - 

        

- La Representación - Legal de la Compañla 

la tendrá .: el. Gerente General de .ma= 

nera individual, en .casvn de ausencia y de 

cualquier impedimento será reemplazado por 

el Presidente Ejecutivo ¿=== -.o---- 

ARTICULO .VIGESI1IMO CUA CR 

LO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

                  

o GERENTE GENERAL, - a) Convpcar a 

 Junta__. General. __de.__ Socios; - b) Suscribir 

| lo s certificados de aportaciones; c) Ve-= 

la r Por el fiel cumplimiento de La 

ley, - de estos estatutos y de las resolu 

ciones tomadas - por La Junta General; d) 

Suscribir conjutamente : con el Presiden- 

_ te Ejecutivo las Actas de la com- 

pañla; e) Ejercer -funciones de agen- 

tes de retención para efectos tributarios 

_ Je ___ seguridad. social __ u otros: f) Cuidar 

  

que se lleve debidamente la contabilida 
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c
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de la compañía: g) Presentar a la 

Junta General el balance anual la cuen-= 

  

ta de pérdidas ganancias la Oro. 

puesta de distribución. de beneficios: h 

abrir cerrar cuentas en bancns girar 

sobre ella, asf como también, girar, acep 

tar y endosar letras de cambins, pagarés 

a la orden de D, órdenes de 

o potros valores negociables, por cuenta y a 

  

nombre de la compañía; y, en general,los 

= documentos que sean necesarios: para el nprl- 

  

mal desenvolvimiento de la misma; y, de 

  

" signar y rempver empleados, designar  fun- 

  

cc cctones 2? yo cregular sus remuneraciones; y, 

  

3) las demás atribuciones y deberes que 

  

les señale las Juntas Generales de Socios 

  

y que no "hallan sido expresamente estipula- 

  

das en el Contrato, r.oooe=coconaoornor<ononon==os 

  

A RTYTIC UL O VI1IGESTMO QUIN 

T 0:- DEL O LOS GERENTES. - La Junta General 

            

“elegirá uno D más Gerentes, dependiendo dell 

desenvolvimiento de la compañfa; a él o los 

- mismos se lés asignará sus funciones entre 

- las que no estará la de representar legal- 

- mente a la compañía; durará (n) en sus 

funciones tres años, pudiendo ser reelegi- 

dos indefinidamente, == -=----.--- Lon. oo.- 

  

AR TI1CUHDLDO ViIGESTIMO SEXTO. 
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AL ERCICIO ESCROMICO, - El ejercicio económi- 
i 

| co 2pual de la compañía " comienza el Dri- 

mero d Enero terminz el treinta uno 

de Diciembre de cada AD. ooo 

A R TIC UL O VICGCESIMO SEP OT oI- 

- MO: DISOLUCION.- La compañía se disolve 

    

rá en los casos revistos or la Ley; ' y 

su “liquidación se - hará or los -liquidado 

res según la norma legal: a falta de es 

na-ción, or - el- Gerente: -: General y 
     

ta desi                    

    

el Presidente Ejecutivo. -=------------  . ¿e      

A RT 1CULO VOI GES1IMO OCTAVO: 

  

DE LAS PROHIBICIONES. - Le está expresa- 

mente. . prohibida, - al -Gerente General y al 

Presidente Ejecutivos - otorgar, a nombre de 

la .compañfa, - garantlas- 0: fianzas - a favor 

  

-de terceras personas, mientras duren en sus 

    

DL a O O O - CATRLOS. --- .... 

  

A R TIC UÚUTLO VI1IGCGESIMO NOVE 

  

$ 

N O: FISCALIZACION.- La compañía - será -fis- 

  

calizada por el Comisario,- para lo -cual la 

  

Junta General "nombrará dos comisarios, uno 

  

principal .y otro - suplente, : los mismos que 

  

i 
durarán un año- en -sus funciones, pudiendo / 

  

  

ser reelegidos. indefinidemente y sus  funcio- 

  

- nes son las - determinadas en la Ley. === -- 
e 

  

e 
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| 

tog estatutos s a 

estuviere previsto aquí, . por la 

fla --de - -responsabilidad 13 

- fuere 

DECO.LARAC1O N 

  

pital. 

- mil - -sucres - cada -—una:  Dolóres: 

ap 

de 

licable,', las O | 

la compañia; ha 

que regulan la vida a la Sp 

a ano 

sido 

¿Galud 

8 disposiciones 
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FORMA JE 

ES TELEX 3150 

CERTIFICAMOS :Que, en esta Institución Bancaria (Oficina Matriz),es 

tá depositada en una Cuenta de Integración de Capital para la Com- 
pañia INMOBILIARIA "JEMOUVE C, LTDA," -que se está constituyendo - 
por la vía simultánea la cantidad de S/.350.000,00 (TRESCENTOS CIN 
CUENTA MIL CON 00/100), según cheque No005048 Cta Cte Nol144972-9 - 

ari£; del banco del Pacifico. 

Jue corresponde al parcial de su Capital Social y que han sido con 
signadoes por los siguientes socios: 

-LORNA CHIRIBOGA GUEVARA S/.349.000,00 

DOLORES VELEZ HINOJOSA s/. 500,00 

MARTA ELENA MENDOZA JAIME s/. 500,00 

SUMAN: S/.250.000,00 

Guayaquil, Febrero 10 de 1.9838 

Atentamente, 

DR. HORACIO KIESEL 
GERENTE” FINANCIERO 

EK/dbc.
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